
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2016-00666 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

Como quiera que no fue objetada por la parte demandada, el despacho APRUEBA 

la liquidación de crédito aportada por la parte actora que reposa a folios 126-133, la 

cual arroja un valor de $2.073.210,17 Mcte., al día 30 de septiembre de 2021. 

 

De otra parte, atendiendo a lo informado por la sociedad BUFETE SUAREZ &  

ASOCIADOS  LTDA quien actúa en este asunto como apoderado de la parte actora 

a través de la Dra. ANGIE MELISSA GARNICA MERCADO, el despacho tiene en 

cuenta la renuncia presentada por dicha sociedad, al poder que le confiriera la parte 

actora. 

 

SE ADVIERTE a la dimitente que su renuncia surte efectos tan solo a partir de los 

cinco (5) días siguientes a la presentación del escrito que la contiene, de acuerdo con 

lo señalado en el inciso cuarto del art. 76 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 


